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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

RADICADO 05001 31 03 012 2023-00447 00 

PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE OMAIRA DEL CARMEN SALDARRIAGA BUSTAMANTE, JUAN  

DANIEL, JORGE HERNANDO Y ANA MARÍA CARDONA  

SALDARRIAGA 

DEMANDADO DIEGO ALEJANDRO GAVIRIA PATIÑO Y FERRETERÍA &  

DEPÓSITO DRYWALL LAURELES S.A.S. 

DECISIÓN DECRETA MEDIDA 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, como quiera que no 

se hace necesario que aporte caución alguna, dado que se encuentra amparado 

por pobre, por ser procedente, se DECRETA la Inscripción de la demanda sobre 

la FERRETERIA & DEPOSITO DRYWALL LAURELES S.A.S. con Matrícula 21-

682287-02 ante la Cámara de Comercio de Medellín, codemandada en el proceso 

de la referencia. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 
B. 

Firmado Por:

Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito
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